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Art. 75. FUNClONES PEL INUTIVE"i',OR. - Corresponde al Inter
ventor:

al Intervenir la ejEcución de los presnpuestos. formulando
ante el Consejo las observaciones que estime pertinentes cuan
do el reconocimiento de jos derechos y obIigClclones no se ajus
te a los precept.os de los mismos.

bJ Intervenir todas las ODer8ciones relativas a inversión del
patrimonio de la Mutualidad, emitiendo informes cuando lo
juzgue oportuno o el Consejo lo reclame, antes de que éste
adopte el acuerdo que corresponda.

el Intervenir el --reconocimiento del derecho a las pensio
nes, auxilios y beneficios 'reconocidos en este Reglamento, y
antes de someter el acuerdo del Consejo.

d) Intervenir formalmente todos los pagos que se realicen
por cuenta de la Mutualidad.

el Informar en todos' los asuntos en que el Consejo estime
conveniente oír a la Intervención.

Art. 76. FUNCTON.ES DEl- VICEINTERVENTOR.-Corresponde al Vi
ceinterventor las Siguientes:

a} Sustituir al Interventor en los casos de enfermedad, au
sencia o vacante.

b) Desempeíiar la segunda Jefatura de la Intervención y
colaborar con el Interventor en las misiones que éste le enco
miende en relación con las funciones que se le atribuyen por
este Reglamento.

Art. 77. FUNClONES DE LOS VOCALES.--·Los Vocales no titulares
de cargos especificas corresponderá realizar las misiones que
se les encomiende por el Consejo Rector, a fin de prestar su
colaboración en el desarrollo de las competencias que al mismo
se atribuyen por este Reglamento.

Art. 78. DE LAS DELEGACtoNES PROVINCIALEs.-La Mutualidad
estará representada en cada' una de las provincias por un De
legado, nombrado por el Consejo Rector de entre los mutua-
listas con destino en la provincia. '

Por el Consejo Rector se dictarán las normas que determi~

nen las funciones a realizar por el Delegado, cargo que será
obligatorio e irrenunciable, salvo causa de fuerza mayor apte
ciad a por el Consej o Rector.

Se nombrara asimismo un Delegado suplente para sustituir
al titular en los casos de enfermedad, ausencia o vacante.

Art. 79. ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS AOM1NISTRATn"üs.-El
Consejo Rector establecerá las normas de organización de los
Servicios Administrativos de la Mutualidad en la forma preci
sa para el mejor cumplimiento de sus fines.

El personal necesario para la expresada organización admi
nistrativa ser.á nombrado y separado lihremente 'por el Consejo
Rector-cntre mutualistas, los que deberán realizar una lornada
de trabajo de cuatro horas en días hábiles y percibirán las
gratificaciones que señale el Consejo Rector al hacer la desig
nación.

El horario de trahajo en las oficinas adminIstrativas de la
Mutualidad lo será siempre_ en jornada de tarde.

Art. 80. PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE PBESTACIONES.
Para la. tramitación de los €'xp8dientes de concesión, tanto de
las prestaciones complf1mentarias como básicas, que se esta~
blecen en este Reglamento, queda- facultado el Consejo Rector
para didar las normas que considere más convenientes, velando
por la mayor agilidad en el procedimiento de una parte, y de
otra, que a los expedientes, según la clase de prestación, que
den unidos documentos fehacientes que justifiquen debidamen
te la aprobación del expediente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los ejercicios económicos darán comienzo el pri
mero do enero de cada fti'io, salvo el de 1972, que comenzará en
la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento.

Segunda.-Los socios voluntarios a que se refieren los pá·
rrafos bJ, el Y dl del artículo lO, al causar alta en la Mutua.~
Iidad deberán abonar sus cuotas desde la fecha en que toma
ron posesión de su primer destino en la Administración Civil
del Estado, siempre que su ingreso se haya producido a partir
de la e~trada 0n vigor del Decreto de 27 de noviembre de 1947,
que creo la Mutualidad. No serán comnutables, a ningún efec
to, los servicios prestados por los mismos con anterioridad a la
fecha exprosada. Para la liquidación de cuotas atrasadas se es
tará a las exigibles por el Reglamento de 31 de marzo de 1953
y a las que se establecen por el presento desde la fecha de su
entrada en vigor.

El Consejo Rector, a solicitud del Hsociado. podrá Acordar
el fraccionamiento del pago del importe de cuotas atrasadas en
la forma que estime procedente.

Tercera.-Aqllcllos Cuerpos de la Presidencia del Gobierno
q.u~ tenga!1 actualmente organizadas Mutualidades, podrán so
llcltar la lllcorporación a ésta en término de trps meses con
tados a partir de la fecha de ~ntrada en vigor del presente Re
glamento,. con aportación de su patrimonio.

La. solicitud será formulada por sus Organo.,; rectores ante
el Consejo Rector de la Mutualidad.

Establecidas las condiciones de la integración, el Consejo
Rector las propondrá a la Junta General de Mutualistas para
su aprobación, y en tal supuesto, la Presidencia del Gobierno
decidirá definitivamente.

En todo caso, habrá de fijarse como requisito inexcus<tblc
el que la Entidad absorbente no reconocerá y considerará otns
derechos que los que se consignen en este Reglamento para sus
afiliados que sean funcionarios en activo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primora.-Se concede un plazo de tres meses, contado a
partir de la fecha de entrada en vigor de este Reglamento a
los funcionarios que siéndoles de aplica'Ción el Reglamento de
esta Mutualidad de :-U de marzo de 1953 no hayan solicitado su
ingreso en la misma, para que voluntariamente puedan solici
tar incorporarse a la Institución, siempre que reúnan los re
quisitos establecidos en el articulo 11 de este Heglamento. Esta
opción queda condicionada a que el funcionario no pertenezca
ya a otra Mutualidad, dependiente de otro Ministerio.

Segunda.-Los actuales Ihutualistas voluntarios y los obliga
torios, por aplicación de la Ley 180/1962, de 24 de diciembre,
que a partir de la entrada en vigor de la Ley articulada de 7
de febrero de 1964 hubieran causado alta en otra Mutualidad
de cualquier Departamento Ministerial. en el plazo de tres
meses po,drá optar por continuar en cualquiera de ellas.

Si la opción fuera la de causar baja en la Mutualidad de
funcionarios de la Presidencia del Gobierno, lo será, ya que
tuvo cubierto el riesgo de ]a misma, con pérdida de todo dere
cho y el importe de las cuotas que hubiere satisfecho a partir
de 1 de enero de ] 965.

La opción se dirigirá al Consejo Rector por carta (('rOfi
cada.

Tercera.-Los actuales mutualistas obligatorios por aplicación
de la Ley 180/1962, ya citada, que hubieran enusado alta en la
Mutualidad de otro Departamento I\-Jin~stel"ial, antes de la en
trada en vigor del presente Reglnmonto y después de' la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, podrán optar,
igualmente, en el plazo de tres meses, por continuar en cual
quiera de ellas.

Si la opción fuera la de causar baja en la Mutualidad de
funcionarios de la Preside,lCia del Gobierno, lo será, ya que
tuvo cubierto el riesgo por la misma, con pérdida de todo
derecho y del importe de las cuotas que hubiese satisfecho.

La opción se dirigirá al Consejo Rector por carta certificada,
y surtirá efectos a partir de la fecha de la misma.

Transcurrido dicho plazo de tres meses, contado a partir ~e
la fecha de entrada en vigor del presente Re~lamento sin que
se formule )a opción expresada., se entenderá que los funcio
narios afectados por esta disposición renuncian a continuar
perteneciendo a esta Mutqalidad en las condiciones preceden
temento estahlecidas.

Cuarta.-EI Consejo Rector procederá a actualizar las pen
siones de Jubilación, viudedad y orfandad, actualmente recono
cidas, conforme a las normas del Reglamento de 31 de marzo
de 1953, para que alcancen los importes que se establecen en
el presente.

La expresada actualización en su totalid[ld o en parte, -se
llevara a efecto cuando a juicio del Consejo Rector la situa
ción financiera de la Mutualidad ll") permita.

Quinta.-En cuanto a las nuevas prestaciones señaladas en
el articulo 30 que 88 produzcan a partir de la entrada en vi
gor de este Rf'glamento. el Consejo Rector anlicará las mismas
normas que se establecen en la disposición anterior.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.~Quedan derogados los Reglamentos de la Mutua
lidad de Funcional'ios de la Presidencia del Gobierno de :n de
dIciembre de 1948 V 31 de marzo de 19;;3.

Segunrl[l.~--El Presente Reglamento entrará. en vigor el día 1
de septiembre de 1972.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 21 de junio de 1972 por la que se m'1-nda
expedir, sin perjuicio úe tercero de mejor derecho,
carta de sucesión en el título de Conde dJ Esteban
eollantes.

Excmo. Sr.· De conformidad con lo prevenido en el Real
Docreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre c:e Su Excelencia el Jefe del Es
tado, " de acuerdo con el parecer de la Diputación de la Gran
deza de España, Servicio y Subsecretaría de este Departamento
y oída la Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha tenido
a '")ien disponer que, previo pago del impuesto espedal corres
pondiente y demás derechos establecidos, se expida., sin perjuicio
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de tercero de mejor derecho, carta de suceSlOn en el título de
Conde de Esteban eoUantes a favor de doña María Luisa Mateos
y Ruiz-Capillas, por fallecimiento de ooiía María. Esteban·eoUan
tes y Sandaval.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 21 de junio de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 14 de ;ulio de 1972 p')r la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el Título de Conde
de Bornos, con Grandeza de Espafía, a Javor de
don Ignacio Ramírez de Haro y Pérez de Guzmán.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido eh el Real De~

creta de 27 de mayo de" 1912, este Ministerio, en nombre de. Su
Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de
rechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el Titulo
de Conde de Bornos, con Grandeza de España, a favor de don
Ignacio Ramírez de Haro y Pérez de Guzmán, por fallecimiento
de su padre, don Fernando Ramírez de Haro. y Alvarez de To
ledo.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 14 de julio de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 14 de julio de 1972 por la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el Titulo de Conde.
de Murillo, con Grane/eea de España, a favor de
don Ignacio Ramirez de Haro y Pérez de Guzmán.

Excmo. Sr.: De conformidad Gon lo prevenido en el Real De-
_ creta de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su

Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que,
previo pago del in'lpuesto especial correspondiente y demás de
rechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el Título
de Conde de Murillo, con Grandeza de España, a favor de don
Ignacio Ramírez de Haro y Pérez de Guzmán, por fallecimiento
de su padre, don Fernando Ramírez de Haro y Alvarez de To
ledo.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 14 de julio de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 14 de julio de 1972 por la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el Titulo de Conde
de Montenuevoa favor de don Ignacio Ramirez de
Haro y Pérez de Guzmán.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que,
previo pago, del impuesto especial correspondiente y demás de
rechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el Título
de Conde de Montenuevo, a favor de don. Ignacio Ramírez de
Haro y Pérez de Guzmán, por fallecimiento de su padre, don
Ferna.ndo Ramírez de Haro y Alvarez de Toledo.

Lo que comunico 8"' V. E.
Dios guarde a V. E.
Macl.rid, 14 de julio de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Mini.stro de Hacienda.

ORDEN de 14 de julio de 1972 por la .que se manda
expedir Carta de Sucesión en el Titulo de Marqués
de Cazaza a favor de don Ignacio ,Ramirez de Hara
y Pérez de Guzmán.

Excmo. Sr.; Dril conformidad con lo prevenido en el Real De
cr0to de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Excelencia el Jefe del Estado, ha temido a bien disponer que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de
rechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el Titulo

d~ Marqués de Cazaza, a favor de don Ignacio Ramfrez de
Haro y Pérez de GuzmÉln, por fal1ecimiento de su padre, don
Fernando Ramírez de Haro y Alvarez de Toledo.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. F.
Madrid, 14 de julio de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN ele 14 de julio de 1972 por la que se manda
expedir, sin ¡.¡er;uicio de tercero de mejor derecho,
Carta de Sucesión en el Titulo de Conde de Abli
tas a favor de don Rafael Elio y de Gaztelu.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo' prevenido en el Rea.l De·
creta de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer· que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de
rechos establecidos, SE! expida, sin perjujcio de tercero de mejor
derecho, Carta de Sucesión en el Título de Conde de Ablitas, a
favor de don Rafael EHo y de Gaztelu, por fallecimiento de su
sobrino don José de Aragón y Carrillo de Albornoz,

Lo que comunico ay. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 14 de julio de 1972".

. ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que 88
anuncia haber sido solicitada por don Juan de Sent·
menat y de Urruela la sucesión por distribución
en el título de Marqués de Benavent. .

Don Juan de Sentmehat y de Urruela ha solicitado la suce
sión en el título de Marqués de Benavent, a consecuencia de
dist.ribución verificada por su padre, don Félix de &ntmenat y
Güell, 'actual poseedor de la meteed, lo que se anuncia por el
plazo de treinta días a los efectos de los artículos 6 y 13 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para que puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren perjudicados por la men
cionada distri.bución.

Madrid, 14 de julio de 1972.-El Subsecretario, Al~redo López,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sído solir:itada por doña Brígida de
Queralt :v Cíl-Delgado la rehabilitacíón del títulf>
de CO!1de de Berberana.

Doi'ia Erigida de Queralt y Gil-Delgado ha solicitado la reha
bilitación -del título de Conde de Berberana, concedido s' don
Manuel Francisco GiJ-Delgado y Rodríguez de Salartlanoa en
12 de noviembre de 1789, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 4,° del Decreto de 4 de junio de 1948, se sefiala el
plazo de tres meses a. part,ir de la publicación de (¡lste edicto
para que puedan solicitar 10 conveniente lasque se consideren
con derecho al referido titulo.

Madrid, 14 de julio de 1972.-EI Subsecretari.o; Alfredo López,

RESOLUCION de- la Sul;secretaría por la que s6
anunc'ia haber sido solicitad.) el reconocimiento del
titulo car'lista de Vizconde de Casa 'Vallejo por don
José de Cadena$: y Allende.

Don José de Cadenas y Allende ha solicitado el reconocimie
de! título carlista de Vizconde de Casa Vallejo, concedido a doña
MarÍ¡: Cruz Vallejo y ViHalón, y en cumplimiento de lo dispues~

lo en el artículo 2.° de la Ley de 4 de mayo de 1948 y sus re..
lacionado$ 2,°, 3,° Y 4,° del Decreto de 4 de junio del misma
año, se señala el plazo de tres meses, a partir de la publicación
de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 14 de julio de 1972.-El Subse:..:retario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
convoca ('¡ don Joaquín Be1trán y de Caralt y a do'1-a
María Isabel Gui,lIén y Berr.::ui' en el exoediente ae
rehabilitación del título de Barón- de Castiel,

Doña Maria Isab~l Guillén y Bernad y don Joaquín Bertrán
y de Caralt han 50~¡cita.do la rehabilitación én el titulo de Bar6n
de CasUel, lo que de conformidad COIl 10 que dispone el Decreto
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